
Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S. C.

JUSTIFICACTÓN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXCEPCION AL DE

LICITACION PUBLTCA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION I DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

corvtrÉ DE ADeutstctoNES, ARRENDAMIENToS Y

SERVICIOS

PRESENTE:

of icio número:
24037 3

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita y funda la
contratación por adjudicacion
d irecta que se indica.

Para tal efecto presento la siguiente información

I.- DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES

El/Los b¡enes que se pretende contratar, son los siguientes:

Tough 2000 Resin RS-C2-TO20-01 4 unidades
Rigid 4000 Resin RS-C2-RGWH-01 2 unidades
F3 Resin Tank V2.1 1 unidad RT-F3-02-01
F2 Resin Tank 2 unidades RT-F2-01

En cumplimiento a lo establec¡do en el segundo párrafo del artículo 40 de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asÍ como en el artículo 71 del

Reglamento de Ia Ley de Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público, y
con el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el

acreditamiento del o de los criter¡os, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo

el proced¡miento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento

de adjudicac¡ón directa en los términos establecidos en el artículo 41 Fracción I de la Ley de

Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

II.. PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES
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La fecha en que se requiere el suministro de los bienes, corresponde al día 30 de junio
de 2024. Las condiciones en las que se entregarán los bienes son las siguientes:

En una sola exhibic¡ón

Cl MAV subsede MonterreY

III.- RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN DE MERGADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artÍculos 28,29 y 30 del

Reglamenio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en

forma conjunta por el Área Requirente y el Área Contratante, en la cual se ver¡ficó previo

alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y

oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con

posibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado asÍ como en la
información disponible en el sistema informático denominado coMPRANET:

Concluyendo que en conjunto es la única oferta en cuanto a obtener las mejores condiciones,

calidad, prec¡o, oportuniciad y financiamiento, por ser el único proveedor que^ proporcion€ los

bienes'que se flretende contratar la de CENTURY 3D S. DE R.L. DE C.v.. La referida

lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación para determinar que el

procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo.

IV.. PROC EDIM IENTO D E CONTRATACIÓT.¡ PROPU ESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción ldel artículo 41

el cual menciona que este tipo de adjudicación se puede llevar a cabo siempre y cuando:

No existan bienes o servic¡os alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o

bien, que en el mercado sólo existe un posible oferente, o se trate de una persona

que posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo de patentes, derechos de autor,

u otros derechos exclusivos, o por tratarse de obras de arte. Actualizándose el

supuesto de excepción a la licitación pública establecido en la fracción I del artículo 41 de

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo

establecido en el artÍculo 72 de su Reglamento.

IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente justificación es

nácesar¡a para satisfacer los sigu¡entes requerimientos del proyecto número 26007 -

SISTEMA PORTATIL DE DESINFECCION FOTOCATALITI: EI MAIET|AI ES NECESATiO
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PROVEEDOR IMPORTE SIN IVA

CENTURY 3D S. DE R.L. DE C.V. $33,539.92 MXN



para llevar a cabo el desarrollo del d¡spositivo, ya que es la Única marca compatible

con la ¡mpresora SLA. Tomando en cuenta la carta de proveedor Único de 3D Century
adjuntada a ta cotización y requ¡sición, en donde se certifica que es un proveedor

autorizado y altamente recomendado por la marca Formlabs para venta, autoridad
completa y d¡stribución de sus productos en l\,4éxico. Por tal motivo se justif¡ca la

adquisición de la resina gray a través de este proveedor ún¡co y autorizado por la
marca Formlabs (impresora que se usa para fines de alcanzar los obietivos y
entregables del proyecto 26007).

Derivado del resultado de la investigación de mercado referida en la fracción X del

artículo 2 y el párrafo sexto del artículo 26 de la LAASSP y de conformidad con la

fracción I del artículo 41 de la m¡sma, se determ¡na que Century 3D S. de R L. de
c-Ves el único proveedor que puede surt¡r el material solicitado, tal como se acredita
con la carta de exclusividad que se adjunta por lo que, se concluye que la Adjudicación
Directa es el procedim¡ento de contratación idóneo, otorgando así las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad, financ¡amiento, oportunidad y demás
circunstancias pertinentes..

Por lo anterior, la contratac¡ón propuesta se adecúa al supuesto de excepción
establecido en la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

en su artículo 41, frucción l; además de que se reúnen los requis¡tos previstos en el

atlículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Serv¡cios del

Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta
justif¡cación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la

contratación bajo el procedimiento de adjudicac¡ón directa previsto en el artÍculo 26,

fracción lll de la Ley antes mencionada.

IV..MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V1. MONTO ESTIMADO:

SubTotalr $33,539.921\,4XN
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B) FUNDAMENTOS: La contratac¡ón se encuentra debidamente fundada en el artículo

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos lvlexicanos; en los articulos 26

fracción lll, 40 y 4'1 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Sector Público; así como en los artÍculos 71 del Reglamento de la Ley de

Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servicios del Sector Público.

El monto estimado de Ia contratación es la cant¡dad de $33,539.92 MXN más IVA y

retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la

lnvest¡gación de Mercado, mediante la cual se ver¡ficó previo al inicio del procedimiento de

contratac¡ón, la existencia de oferta de los bienes en la cantidad, cal¡dad y oportunidad
requeridos en los términos del articulo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.



lva:

Total:
$5,366.39 l\¡XN

$38,906.31 MXN

V,2. FORMA DE PAGO PROPUESTA:

El monto total será pagado en '1 pago/s de $33,539.92 MXN más IVA y retenciones a las

que haya lugar. Los pagos se rcalizatán previa verificación de la entrega y calidad de los

bienes así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por

lnternet (CFDI) correspondiente que reúna los requisitos fiscales respectivos. Los pagos

se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

Contra entrega

IV..PROVEEDOR PROPUESTO PARA LAADJUDICACIÓN DIRECTA:

por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a CENTURY 3D S. DE R.L. DE C.V.,

CON dOMiCiIiO UbiCAdO EN lERA CERRADA DE XOLA 4, DEL VALLE, BENITO JUAREZ,

03103, Registro Federal de Contribuyentes: CDX150317S97, correo electrónico:

ajimenez@century3d.com.mx, ajimenez@century3d.com.mx y número telefónico , (55)

3083 9873

VII.. ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
lÁser-tctlóÑ oel pnocEDtMtENTo DE ExcEPclóN A LA LlclTAclóN PÚBLlcA:

El procedimiento de contratación por adjudicación directa es el idóneo, al actualizarse el

supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 41,

fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

aunado a que se corroboró la capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien

presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad

y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores

condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en

esta just¡f¡cación, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,

es el o los siguientes:

- Eficacia
Mediante el procedimiento de adjudicación directa, se conseguirán las mejores

condiciones disponibles para la Entidad en cuanto a precio, calidad, y oportunidad, en

adición a que el Proveedor propuesto cuenta con la experiencia y capacidad idóneas para

suministrar el bien requerido, y con ello se lograrán los objetivos y resultados deseados

- lmparcialidad
fi tipo Oe adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que

pudiLran afectar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores

públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar
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cond¡ciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás n¡ limitar la l¡bre

participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base

a la ¡nvestigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral

4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1.1 (Veti¡icar acred¡tamienlo de

excepción) del Acuerdo por el que se expide el l\.4anual Administrat¡vo de Aplicación

General en [.4ater¡a de Adquisic¡ones, Arrendamientos Servicios del Sector PÚblico,

publicado en el D¡ar¡o Oficial de la Federac¡ón el I de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicac¡ón directa t¡ene como ún¡co fin contratar bajo

las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rect¡tud responsabilidad e

integridad y con apego estricto al marco jurÍd¡co aplicable, evitando así incurr¡r en actos

de corrupción y conflictos de interés.

Lo anter¡or de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)

y numeral 4.2.4.1.1 (Veriftcar acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se

expide el lVanual Administrativo de Aplicac¡ón General en lvlateria de Adquisiciones,

Arrendamientos Serv¡cios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el I de agosto de 20'lo, Última reforma publ¡cada el 3 de febrero de 2016 en el

Diario Of¡cial de la Federación.

- Transparencia
Para lá integración del procedimiento de contratación por adiudicación directa, los

servidores públicos de las áreas requirentes han tenido acceso de manera oportuna' clara
y completa de las características requeridas de los bienes con el fin de demostrar que es

el único proveedor que proporciona los bienes que se pretenden contratar, en el entendido
que para garantizar la transparencia del procedimiento de contratación, la información

respect¡va será ¡ncorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet), en

los términos de las disposiciones legales aplicables, Lo anterior de acuerdo con lo

establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4 1.1 (Vetificat

acreditamiento de excepción) del Acuerdo por el que se expide el lVanual Adm¡nistrativo

de Aplicación General en l\¡ateria de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, publicado en el D¡ar¡o Oficial de la Federación el I de agosto de 20'10, Última

reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación'
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VIII.. LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahu a al 13 de mayo de 2024, se emite la presente

justificación para los efectos legales a que haya lugar.

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se acompaña

a la presente como "ANEXO DOS", la Requisición o Solicitud de Contratación

(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de
presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedimiento de contrataciÓn.

Asimismo se hace constar mediante el sello y firma del responsable del área de Almacén,

la No Existencia de Bienes o Nivel de lnventario que demuestra que se cumplió con lo
establecido en el artículo 27 del RLAASP'

ATENTAMENTE

BONIL Z JOSE
RESPONSABLE DEL PROYECTO
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